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Resolución N.º 143-2025-PLENO-JNJ 

 

P.D. N.º 61-2025-1-JNJ 

 

Medida cautelar de suspensión preventiva 

 

San Isidro, 19 de setiembre de 2025 

 

VISTO: 

 

El Informe N.º 46-2025-MTCV-JNJ de 5 de setiembre de 2025, presentado por la 

Miembro Instructora, agregado al cuaderno de medida cautelar de suspensión 

preventiva; el escrito de la investigada de fecha 18 de setiembre de 2025 con el que 

absuelve el traslado conferido mediante Resolución N.º 446-2025-JNJ de la propuesta 

de medida cautelar de suspensión preventiva en el ejercicio del cargo; y el acuerdo 

adoptado por el Pleno en la sesión de fecha 19 de setiembre de 2025; y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

I. Antecedentes 

 

1. Mediante Resolución N.º 445-2025-JNJ de 15 de setiembre de 2025, el Pleno de 

la Junta Nacional de Justicia, resolvió abrir procedimiento disciplinario ordinario 

contra la fiscal suprema y fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, por los siguientes hechos:  

 

Hecho 1: 

 
 

Hecho 2: 
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Hecho 3: 

 
 

Hecho 4: 

 
 

2. Estos hechos determinarían que la administrada Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela habría incumplido deberes funcionales que son calificados como 

faltas muy graves y graves en la Ley de la Carrera Fiscal, reflejando un presunto 

quebrantamiento del respeto a la institucionalidad del Ministerio Público y a la 

confianza ciudadana en el Estado de derecho. 

 

Presuntos deberes incumplidos por la investigada: 

- “Defender la legalidad, cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del 

Perú, la ley y las demás normas del ordenamiento jurídico de la Nación.” 

(previsto en el numeral 1 del artículo 33 de la Ley de la Carrera Fiscal). 

- “Velar por la defensa de los derechos fundamentales y la recta impartición 

de justicia en el ejercicio de su función fiscal.” (previsto en el numeral 3 del 

artículo 33 de la Ley de la Carrera Fiscal). 

- “Guardar en todo momento conducta intachable.” (previsto en el numeral 20 

del artículo 33 de la Ley de la Carrera Fiscal). 

 

Presuntas faltas graves cometidas por la investigada: 

- “Abandonar total o parcialmente las tareas propias del desempeño del cargo 

fiscal.” (prevista en el numeral 1 del artículo 46 de la Ley de la Carrera Fiscal). 

- “Incurrir en conducta y trato manifiestamente discriminatorios en el ejercicio 

del cargo.” (prevista en el numeral 7 del artículo 46 de la Ley de la Carrera 

Fiscal). 

 

Presuntas faltas muy graves cometidas por la investigada: 

- “Interferir en el ejercicio de funciones de los otros órganos del Estado, sus 

agentes o representantes o permitir la interferencia de cualquier organismo, 

institución o persona que atente contra el órgano fiscal o la función fiscal. 

(prevista en el numeral 6 del artículo 47 de la Ley de la Carrera Fiscal). 
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II. Informe de la Miembro Instructora

3.

4.

Mediante Informe N.° 46-2025-MTCV-JNJ de 5  de setiembre de 2025, la

Miembro Instructora solicitó ante el Pleno la aplicación de la medida de

suspensión provisional a la investigada Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en

su condición de fiscal suprema y fiscal de la Nación; informe que, de acuerdo

con el artículo 88 del Reglamento de Procedimientos Disciplinarios de la Junta

Nacional de Justicia, aprobado mediante Resolución N.° 008-2020-JNJ, fue

debidamente notificado a la referida investigada.

Conforme al precitado Informe N.° 46-2025-MTCV-JNJ, la Miembro Instructora

considera que:

4.1. Con relación al literal a) del artículo 87 del Reglamento de Procedimientos

Disciplinarios:

Hecho 1

"Que, la Resolución N.° 231-2025-JNJ se emitió el viernes 13 de junio de

2025, y fue notificada a la investigada Delia Milagros Espinoza Valenzuela el

lunes 16 de junio de 2025 (con la precisión de que los días sábado 14 de

junio y domingo 15 de junio, dicha resolución fue difundida por diversos
medios de comunicación), verificándose la notificación realizada de los

siguientes cargos."

"Que notificada que fuera formalmente la investigada Delia Milagros

Espinoza Valenzuela, desde el 16 de junio de 2025 inició las siguientes

acciones cuestionables, en su afán de no acatar lo dispuesto por la Junta

Nacional de Justicia: se rehusó a atender a la señora Liz Patricia Benavides

Vargas, cuando en horas de la mañana del lunes 16 de junio de 2025, se

constituyó a la sede principal del Minísterio Público. Se dispuso que el acceso

al piso 9 de la sede principal del Ministerio Público fuera cerrado, en uu

evidente afán de evitar que Liz Patricia Benavides Vargas volviera а

'pretender' acceder a dicha área, desconociendo la legalidad de la resolución

emitida por la Junta Nacional de Justicia."

Hecho 2

"Con fecha 16 de junio de 2025, la investigada Delia Milagros Espinoza

Valenzuela, remitió a la Presidencia de la Junta Nacional de Justicia, el Oficio

N° 180-2025-MP-FN: (...) devuelve la Resolución n. 231-2025-JNJ ... para

que se remita conjuntamente con el acta donde conste la decisión del

colegiado, que resolvió el recurso de nulidad de la señora Liz Patricia

Benavides Vargas; sin embargo, esa objeción inicial, basada en la exigencia
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de proporcionársele el acta de la Sesión del Pleno de la Junta Nacional de

Justicia, no tiene sustento legal alguno.”

"Con fecha 23 de junio de 2025, la investigada remitió al Presidente de la

Junta Nacional de Justicia, el Oficio N.° 190-2025-MP-FN, reiterando

solicitud de remisión de la Resolución n. 231-2025-JNJ debidamente

suscrita por todos los miembros, el acta de sesión donde conste la decisión

del colegiado (...) así como copia del registro audiovisual de la sesión en la

que se adoptó dicha decisión; quedando así demostrado un patrón de

conducta de la investigada, de resistirse injustificadamente al cumplimiento
de una resolución válidamente notificada."

la

"De ese modo, la investigada (...) pretendía justificar su resistencia al

cumplimiento de un mandato válido, en la inexistencia de instrumentales que

no venían a constituir un requisito previo."

"Asimismo, el 23 de junio de 2025, la investigada (...) realizó un mensaje a

la Nación (...) reafirmó su posición (...) desconocer la validez de la decisión

arribada por la Junta Nacional de Justicia, y por tanto la obligatoriedad de los

actos administrativos."

Hecho 3

"La investigada Delia Milagros Espinoza Valenzuela, pese a tener

conocimiento de la obligatoriedad de la decisión arribada por la Junta

Nacional de Justicia mediante Resolución N.° 231-2025-JNJ, incurrió en

inobservancia del deber de acatamiento de las decisiones vinculantes de la

Junta Nacional de Justicia, omitiendo convocar de inmediato al Pleno de la

Junta de Fiscales Supremos para que se pronuncien sobre los aspectos

inherentes a dicha reincorporación dispuesta por la Junta Nacional de

Justicia, de la señora Liz Patricia Benavides Vargas, incurriendo así en nu

retardo injustificado en la ejecución de un mandato vinculante, contrario a los

principios de legalidad, eficacia administrativa y respeto institucional."

Hecho 4

"Con fecha 16 de junio de 2025, la investigada Delia Milagros Espinoza

Valenzuela dispuso la convocatoria al personal fiscal y administrativo del
Ministerio Público, a realizar una vigilia en la sede principal de dicha entidad,
la cual fue encabezada por la investigada, en rechazo al retorno al Ministerio

Público de la señora Liz Patricia Benavides Vargas, acción que también tuvo

amplia cobertura periodística por todos los medios de comunicación. De ese

modo, la investigada (...) incurrió en un evidente uso indebido de su

investidura, como Fiscal de la Nación, así como del local institucional, con la

finalidad de demostrar su resistencia al cumplimiento de una resolución
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